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Resolución de Alcaldía ¡{.o 21 6-2025-MPSC
Huamachuco,05 de junio de 2O25

ELALCALDE DE tA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁruCXEZ CANRIÓru.

VISTO:

El oficio N e 384- 2025- Mpsc/ cpDpr, de fecha o5 de junio de 2025, der Gerente dPresupuesto de fa Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y Planificación lnstitucional donde solic itaproyectar resolución para la aprobación de la Ampliación de la prograrnación de com promiso Anual-
PCA de la Municipa lidad Provincialsánchez Carrión para el año fiscal ZOZS;y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194e de la Constitución política del perú y et Artículo ll
delTítulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N.e Z7g7L,las Municipalidades son
los Órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía económica, política y adrninistrativa en los
asuntos de su competencia;

Que, Artículo 8" del Decreto Legislativo N.e 1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional
de Presupuesto Público" dispone que la oficina de Presupuesto o la que haga sus veces es
responsable de conducir el Proceso Presupuestario de la Entidad, sujetándose a las disposiciones que
emita la Dirección Nacional del Presupuesto Público, así como coordina y controla la información de
la ejecución de ingresos y gastos autorizados en los Presupuesto y sus modificaciones, los que
constituyen e[ marco Iímite de los créditos presupuestarios aprobados;

Que, en el numeral 37.1- del Artículo 37" Decreto Legislativo N.e 1440 ,,Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público" establece que la programación de
Compromiso Anual (PCA) es un instrumento de programación del gasto público de corto plazo, por
toda fuente de financiamiento, que permite compatibitiz ar la programación de caja de ingresos y
gastos, con la real capacidad de financiamiento para el año fiscal respectivo;

Que, con la finalidad de cumplir con los objetivos institucionales de la Municipalidad
Provincial sánchez Carrión es necesario la aprobación de la reducción y ampliación de la
Programación del Compromiso Anual, a consecuencia de la habilitación presupuestal para la atención
de compromisos por beneficios laborales del personal administrativo de la misma entidad dentro del
Presupuesto lnstitucional Modificado del Año Fiscal 2025;

Estando a los considerandos expuestos, con las visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia
de Presupuesto, Desarrollo y Planificación lnstitucional y Gerencia de Asesoría Jurídica, y en mérito
a las facultades conferidas por fa Ley orgánica de Municipaf idades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

Artículo 1e.- Actual¡zar PCA; Apruébese el lncremento de la programación del Compromiso Anuaf -
PCA de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión-Huamachuco, Departamento La
Libertad, para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ 1,L2,g06.00 (Ciento Doce Mil
ochocientos seis con oo/too soles), de acuerdo al siguiente detalle:
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RUBRO:07- FONDO DE COMPENSACION MUN¡CIPAL
CATEGORIA: 5- GASTOS CORRTENTES

2.2._ pensiones y Otras prestaciones Sociales
2.3.- Bienes y Servicios

RUBRO: 08- IMPUESTOS MUNICIPAIES
CATEGORTA: 6- GASTOS DE CAptTAr

2.G._ Adquisición de Activos No Financieros

TOIAI-, PTIEGO
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s/132,068.00
(132,068.00)

112,806.00

sl712,806.00
=============

Artículo 2e'- Notas de tncremento/Disminución (PCA); La oficina de presupuesto o la que haga susveces en el Pliego elabora las correspondientes "Notas de lncremento de Ia pCA,, que serequieran como consecuencia de ro dispuesto en ra presente norma.

Artículo 3e'- Distribución; copia del presente dispositivo se distribuye a las Gerencias sub Gerencias
y Áreas orgánicas de la Municipalidad en cumplimiento de la normatividad vigente.

REGíSTRESE, COMUNIqUESE y ARCHíVESE.
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